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—  S U M A R I O  —

MiníateHo de Hacienda:
Real prden disponiendo que el Director ge- 

néral de la Deuda y Clases Pasivas se 
encargue del despacho ordinario de los 
asuntos de la SubsecretaMa de este Minis
terio,—Páginaa 57,

ftlinsÉteno de la Sobernaclén:
Real orden co7ivocando el V Concurso de 

premios con arreglo á las bases i  acorda
das por el Consejo Superior de Protección 
a la infancia y Represión de la mendicí- 
druL-^Págnas 57 y  58.

Otra relativa .á la recldmgción formiüada 
por ios Diputaciones Provtrmales de Yiz- 

V cmja  ̂ Guipúzcoa y  A lava^ para  qué se dê  
; jen sin efecto disposiciones gubernativas 
'  en relación con el impuesto del 5 por 100

sobre espectáculos públicos, á favor de las 
Juntas Vascongadas de Protección á la 
infancia y Represión de la mendicidad,—- 
Página 59.

Administración Cerstral:
EstADO.—Subsecretaría.—Sección de P o

lítica.,—‘Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias, dicta
das con motivo de la guerra actual,—Pá
gina 59,

HACiENDA.—Dirección General del Teso- 
i’o público y Ordenación general de Fa
gos der Estado. —  Anunciando haberse 
puesto en circidación Obligaciones del Te
soro al portador, emitidas á la fecha de 
1,̂  de Julio actual, á los plazos de dos y 
cinco años, con interés de 4,50 y 4,75 por 
100, las cuales podrán salir á la contra
tación púbUcá en cuanto el Ministerio de 
Fomento se sirva dar la autorización á 
que se refiere el cirtictdo 17 dMReglamen
to de la Bolsa de Madrid.'—PagIha bO,

I GoBERNACíÓN.~Siibsecretaría,"“Co7?im?.f¿f- 
ción de la relación certificada de las can- 
tidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que se citan, con destino á la sus
cripción nacional abierta por imcialiva  
de S, M. la Reina Doña Victoria Euge
nia (q. D, g.) para  socorrer á los españo
les repatriados,—Página 60,

AKEXO 1.®— B0LSA.~0bSERYáT0BI0  
TRAL M b teo ro iíÓ g ig o . — S u b a s ta s . —  
A d m in is tr a c ió n  , P k o v in c iá l .  — Aom i- 

\ NISTRACIÓN M u n i c i p a l .— A n ü n c ío s  ofi- 
CIAIjEQ del Banco de España (Pontevedra), 
Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cáeeres, Conipañia de los Caminos de 
Hierro del Norte de España y Phmnix 
Assurance Conipany L t d . S  .\NTORA,l. — 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x ó  2 .° —E d ic t o s .

A n e x o  3.^ — T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S a la  
DE LO Oo NTENCIOSO-AdMIÑISTRATIVO.— 
Ptlegos 40 y 41,

PARTE _ OFICIAL 

m n m  d e i « m  be n i m s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
Ií5S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é in 
fantes continúan sin novedad en su impor- 
tacte saltid.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de 1 a Augusta Real Familia.

MÍÍSTERÍ9 >E líACffiM

BBAL ORDEN 
Ilino. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia 

servidlo disponer se encargue V. I. del 
despacho ordinario de los asuntos de esta 
Subsecretaría dui^ante la ausencia del 
Subsecretario.

De Réal orden lo digo á V. I. para,
‘ M con acimiento y demás efectos. Dios 
giiarclé á Y; I. muchos años. Madrid, 5 
de Juila de 1915. ,

/■BUGAp^AL.
Sr. D. Federico Carlos Bas y Vasallo,. 

Director general de la Deuda y Clases 
pasivas.

fflfflSTffiiO M -
REALES ORDENES 

lim o. Sr,: En cumplimiento de los ar
tículos CP número 4 de la ley de Protec
ción á la infancia y 45 y 46 de su Regla
mento orgánico, de acuerdo con loi>ro- 
puosto por el Cronsejo Superior de Pro
tección á la infancia y  Pmpresión de -la  
mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sea convocado el V Concurso 
de premios para el afio actual, por actos 
de protección á la infancia, otorgándose 
oportunamente las recómpensas que se 
mencionan con arreglo á las bases si
guientes:

Base i.^ ah Cinco premios de 200 pe
setas cada uno y diploma do mérito á los 
Médicos rurales que se liiibiesen distin- 
guido por sus trabajos en favor de las 
niadres y ele los líiñós asistiendo ■ celosa
mente á los partos, contribuyendo á dis- 

' níinuir la mortalidad de la Mfancia en 
las localidades de su residiencia y hayan 
realizado actos meritorios en favor de la 
higiene infantil. A las solicitudes acom
pañarán Memorias breves, enumerando 
los hechos realizados y, proponiendo me
dios prácticos, dentro de las condiciones 
de cada localidad, para mejorar la suerte

de las madres y de los niños. Las Juntas 
provinciales y locales emitirán informe 
que .acredito los méritos cojitraídos ])or 
los concursantes Médicos en el ejercicio 
de su profesión.

b) Un premio de 125 pesetas que con
cede el Vocal del Consejo Suiríerior, Doc
tor D. Eduardo Masip, al Médico que m ás’ 
so haya disíinguido en la realLmción de 
trabajos en pro de la Inspección Médico 
Escolar de España.

c) Un premio do j25 pesetas que con
cede ei Dr, D. R. R. de P. al Médico de la 
Beneñcencia municipal ó al tltidar que 
haya realizado más trabajos ^ara cono
cer la cifra media de la talla, peso, perí- 

.metro torácico, capacidad respiratoria 
del niño escolar español y poder apreciar 
su índice vital. Los conciirsantos á estos 
dos premios acompañarán á su instancia 
una Memoria de los trabajos realizador 
con demostración documental por mecLL) 
de hojas gráficas, fotografías ó certifica
dos de las xiutoridades^ que sirvan do 
comprobante á los méritos que se ale
guen. A los premiados se - les concedorá 
también un diploma de mérito.

Base 2.  ̂ Cinco premios de 200 poseías 
cada uno y diploma de mérito á los Maes
tros y Maestras dé pueblos rurales ó fa
briles que hayan t’ealizado trabajos en
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favoí* de la infancia, siendo preferidos los 
/¡lie hubleson organizado con éxito excur- 
BÍoiies, fiestas infantiles, conferencias pú
blicas para la difusión de la h igiene y do 
la  moral, y en general actos escolares me
ritorios. En una breve Memoria descrip
tiva de dichos trabajos podrán expresar 
los proyectos que crean más beneficiosos 
para i a infancia en las respectivas locali
dades. Las Juntas provinciales y locales 
informarán en la instancia, á la que acom- 
pafiarán los debidos justificantes- 

Base O.'*' a) Diez premios de 100 pese
tas cada uno á otros tantos matrimonios 
de obreros y empleados activos ó cesan
tes muy necesitados ..residentes cii Jfa- 
drid y capitales de \ Ticia que teiigaa 
más de sois hijos iiionorea do catorce 
años de edad y'demuostion conservar con 
mayor celo y moralidad la vida de estos. 
Se unirá á la solicitud el inform e de la 
Junta de Protección á la Infancia en vis
ta de las indagaciones que dicha Junta 
juzgue pertinentes, las que deberán acom- 
pafiar al expediente, como certificados de 
sus Jefes ó testimonios de vecinos de sig 
nificación.
. b) Dos premios de 100 pesetas cada 
uno á los matrimonios de obreros ó em
pleados humildes que hayan prohijado 
desinteresadamente más do tres niños 
huérfanos pobres. A la solicitud se acom
pañará un informe de la Junta de Pro
tección á la Infancia, con los certificados 
correspondientes de la Inclusa ó Centro 
benéfico que hizo entrega del menor.

c) Dos premios de 100 pesetas cada 
lino á los labradores'pobres que hubie
ren recogido niños huérfanos abandona
dos en los campos y les hayan facilitado 
instrucción agrícola, alimentándolos y 
sosteniéndolos con verdadera abnega
ción y generosidad. El Alcalde de la lo
c a l id a d ,  como Presidente de la Junta de 
Protección á la Infancia, informará de
clarando que el solicitante cumple con las 
Leyes vigentes referentes al trabajo de 
menores. Por el Consejo Superior ó las 
Juntas so practicarán visitas de inspec
ción á los respectivos domicilios do los 
concursantes de esta base para compro
bar los extremos referentes, anotando las 
condiciones higiénicas de la vivienda.

Base Un premio de 100 pesetas á 
la persona que haya visitado frecuente
mente á los niños recluidos en las Cárce
les con objeto de protegerles y asistirles, 
proporcionándoles elementos adecuados 
para su regeneración y perfeccionamien
to moral. Se unirá á la instancia un cer
tificado del Director de la Cárcel ó Gasa 
do corrección que justifique ios actos be
néficos alegados en favor de los meno- 
re.s reclusos. Se otorgará asimismo al 
concursante premiado un diploma de
m érito. . ,

Base 5.  ̂ Veinte premios de 50 pesetas
cada uno, en libretas de ahorro del Ins
tituto Nacional de Previsión, á nombre 
del niño ó niña que ocupe el octavo J u 

gar entro sus hermanos visns, hijos leg í
timos do matrimonios de obreros po
bres y que nazcan durante el mes de 
Agosto del año actual. Serán preferidos 
l o ! hijos póstumos y los que tengan á 
sus padres enfermos ó imposibilitados 
para el trabajo. Acompañará á la solici
tud un certificado del día que fué inscri
to en el Registro civil el octavo hijo. Las 
Juntas de Protección á la Infancia infor
marán acerca de la buena conducta de 
los padres.

Base 0.^ Cinco premios de 200 pese
tas, diplom a de m érito y una insignia de 
PrO' Infanim  á las personas que hayan 
salvado la  vida de algún niño, con ries- 
g'O' ele la  prop ia. Las Juntas-provinciales 
ó locales elevarán al Consejo las pro
puestas y las solicitudes, acompañando 
las declaraciones de la fam ilia del niño 
que haya sido objeto del acto protector 
que se alegue ó de las personas que lo 
presenciaron.

Base 7.  ̂ Un premio de 200 pesetas y 
diploma de mérito al autor de la mejor 
«Cartilla de cultura moral)) para niños y 
niñas que vse hallen en la mitad de la 
edad escolar. El texto estará escrito en 
castellano y en lenguaje sencillo, claro y 
correcto, exento de sim bolismos inopor
tunos. Sus preceptos estarán apoyados en 
ejemplos de actualidad y en la higiene y 
la cultura artística.

Puntos que pueden ser tratados; Vo
luntad. “ Amor á la verdad.— Conciencia 
del deber. “ Respeto al prójimo.—Recti
tud de juicio.—Sentiiniento de la libertad 
y do la responsabilidad.—Gobierno de sí 
mismo.—Espíritu conciliador.—Servicia- 
lidad y fraternidad.—Buena crianza. — 
Sencillez,—Pureza.—Valor.— Ideales. La 
Cartilla no excederá de 100 páginas im 
presas, en tamaño de octavo español. For
mará parte de la biblioteca «Pro Infan- 
tia.»

Base 8.  ̂ Un premio do 500 pesetas y 
diploma de mérito al autor de un cuadro 
mural, destinado á Centros do educación 
y enseñanza, que contenga dentro de una 
orla artística y simbólica, ejecutada en 
pintura por cualquiera de sus diferentes 
procedimientos, las disposiciones más 
importantes de las leyes vigentes de Pro
tección á la infancia y Represión de la 
mendicidad, cuyo texto se facilitará por 
la Secretaría general. Los concursantes 
presentarán en la Secretaría general del 
Consejo Superior, sus trabajos, con un 
lema. El cuadro se sujetará á las siguien
tes dimensiones: 1,25 metros de alto por 
0,7o de ancho. Acompañará á cada traba
jo un sobre cerrado y lacrado con el lema 
correspondiente, conteniendo en su inte
rior el nombre, apellidos y domicilio del 
autor. Se expedirá por la Secretaría g e
neral el oportuno recibo. Será de compe- 
tentia del Consejo Superior el declarar 
fuera de concurso los que no se ajusten á 
lo indicado. Los cuadros murales se qx- 
pondrán al público antes de m  otorga

das las recompensas. El Consejo qued 
autorizado para declarar desierto el pre
mio ó conceder al autor que lo mei’ezca 
otro de m enor cuantía. La obra pasará á 
ser propiedad del Consejo Superior.

Base El Consejo Superior, á pro
puesta de las Juntas ó por iniciativa pro
p ia, previa las comprobaciones debidas, 
podrá otorgar Diplomas de honor, á fun- 
dadoros de instituciones benéficas que 
funcionen con éxito, referentes á los db 
versos puntos que abarca la ley de Pro
tección  vigente en los artículos 36, 37, 88, 
39 y 40 del Real decreto de 24 de Febre
ro de 1908. .

Las respectivas solicitudes y propue.s- 
tas habrán de elevarse al Consejo Supe
rior antes del 30 de Septiembre de 1915. 
Si no hubiera solicitantes á los premios 
anunciados ó si no estimara justo conce
derlo á los que lo pretendieran, el Conse
jo Superior podrá destinar las cantidades 
del grupo ó grupos desiertos á ampliar 
los prem ios anunciados en los grupos 
restantes, en la forma que juzgue proce
dente.

No podrán tomar parte en el concurso 
las personas que hubieren obtenido pre* 
mios en m etálico en concursos 
ñores.

Los hechos ó actos realizados por los 
concursantes lo han de haber sido en un 
plazo que no puede exceder de ios últi
mos tres años.

So publicará en la G aceta de Madrid 
y en ios Boletines Oficiales una relación 
de las solicitudes recibidas, especificando 
el nombre y apellidos, profesión y resi- 
dencia de los solicitantes y grupo 5 gru
pos deqiremios á que optan.

También se insertarán éñ los inencio- 
nados periódicos oficiales los nombres de 
los que hayan sido agraciados con pre
mios.

En el boletín Pro Infantiay órgano del 
Consejo Superior, se i)ublicarán los re
súmenes de méritos de todos los ' Concur
santes, así como aquellos trabajos acToe- 
dores á la publicidad que se acompañen 
á las propuestas y pertenezcan á los ex
pedientes de los premiados.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación en los Boletines Oficiales de 
sus respectivas provincias de esta Real 
orden para el mayor conocimiento de sus 
instrucciones, y remitirán un ejemplar 
de los m encionados Boletines á este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V; S. para 
su conocimiento y efectos consiguiente.s. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
drid, 5 de Julio de 1915.

SANCHEZ GUERRA, 
lim o, señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta provincial de Protección á 
la Infancia y Represión de la mendici
dad de ...
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Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado á 
V. E. por los Presidentes de las Diputa
ciones Provinciales de Vizcaya, Guipúz
coa y Alava, en súplica de que se dejen 
sin efecto las Reales órdenes de este Mi’ 
nisteiio de 5 do Julio do 1912 y 9 do Oc: 
tubre do 1914, relacionadas con la im 
plantación del impuesto del 5 por 100 so
bre las localidades de espectáculos pú
blicos á favor de las Juntas provinciales 
de Protección á la Infancia y Represión 
de la 'mendicidad de Alava y Guipúzcoa, 
por considerarlas contrarias al régim en  
económico en que se desenvuelve la ad
ministración de las Provincias Vascon
gadas;

Resultando que las mencionadas Rea
les órdenes se dictaron por el señor Mi
nistro de la Gobernación después do o í
das las Juntas provinciales de Alava y 
Guipúzcoa, cuyas entidades, constituidas 
por personas naturales del país, y aman
tes, por tanto, de los derechos que afec
tan al régimen económico, buscaron el 
amparo, la ayuda y la protección del Con
sejo Superior, ante el cual expusieron las 
dilaciones, negativas é ineficacia de las 
nobles gestiones realizadas cerca de las  
Diputaciones Provincia 1 e s rê  pectl /as 
para que implantaran el impuesto del 5 
por 10v9, como se había hecho en las de
más provincias de España, pues no les 
era posible aplicar los preceptos de la 
ley de Protección á la Infancia ni llevar 
á efecto su misión jurídica y social sin  
los recursos económicos necesarios:

Resultando que la Diputación Provin
cial de Alava, al tener conocimiento por 
conducto de su digno Presidente, como 
Vocal nato que es de la Junta de Protec
ción á la infancia, de que se había dicta
do la Real orden de Gobernación expre
sada, después de estudiar una fórmula 
que armonizase la aplicación de dicha 
ordeií gubernativa, acordó en su sesión  
del día 13 de Julio de 1912 encargarse de 
la recaudación é investigación dei grava
men sobre espectáculos públicos, desde 
cuya fecha viene percibiendo la  Junta 
protectora co n  gran escrupulosidad y 
exactitud el impuesto del 5 por 100:

Resultando que la Junta provincial de 
Guipúzcoa, con el plausible deseo de cum
plir los humanitarios deberes de asisten
cia pública, insistió en su solicitud ante 
la Diputación Provincial, que se negó á 
«rear el impuesto, logrando únicamente 
que la citada Corporación consignara en 

presupuestos una subvención, á con
dición de no implantar el tributo benéfi
co, en vista de lo cual acordó la Junta de 
Protección á la infancia, por unanimi
dad, no aceptar el auxilio económico 
ofrecido, pues ello significaba tanto como 
hacer dejación de su derecho con menos
cabo de la independencia y autonomía 
que tienen las Juntas en sus funciones, 
y en su consecuencia so dirigió al señor 
Ministro, el cual dictó la Real orden de 9 
4^ Octubre de 1914, disponiendo se esta-

bloelora el impuesto del 5 por 100 en la 
 ̂ provincia, que fué favorablemente acogi- 
¡ da por la Diputación Provincial, quien 
\ en sesión del 3 de Diciembre del citado 

año acordó no sólo aceptar el gravamen 
I regulando s u exacción, sino recargar 

con el 10 por 100 las localidades de es
pectáculos públicos, entregando el 50 
por 100 de la recaudación á la Junta de 
referencia:

Resultando que la Junta provincial de 
Protección á la Infancia y Represión de 
la mendicidad de Vizcaya viene cobran
do el impuesto del 5 por 100 desde el 9 
de Febrero d e -1911, queda Diputación  
Provincial lo im plantó accediendo á las 
demandas formuladas por la aludida en
tidad benéfica, haciéndose constar el pro- 
jjósito de mantener por parte de la pre- 
dlcha Diputación en todo tiempo el dere
cho á la percepción del 5 por 100:

Considerando que á requerimiento del 
Consejo Superior han emitido informe 
las tres Juntas de Protección á la Infan
cia y Represión de la mendicidad de 
Guipúzcoa, Vizcaya y Alava, en vista de 
la reclamación elevada, donde se expo
nen sólidos fundamentos de orden social 
y humanitario que robustecen la eficacia 
de la publicación de las Reales órdenes 
predichas, aduciéndose además razona
mientos legales en relación con el régi
men económico, entre los cuales merecen 
transcribirse ios siguientes, que se refie
ren á la clasificación reguladora de los 
efectos que so derivan del concierto eco
nómico:

«1.  ̂ Impuestos nuevos que se esta
blezcan, como recursos propios de la H a
cienda nacional.

2.® Recargos sobre impuestos encabe
zados concedidos á personas ajenas al 
concierto económico.

3.® Impuestos nuevos, que no ha de 
percibir el Tesoro, sino que se destinan 
á dotar de recursos á entidades ú orga
nism os determinados. Los primeros caen 
dentro de la prescripción del artículo 11 
del concierto económico. Obligan' á las 
Diputaciones á satisfacer el cupo corres
pondiente, pero éstas deberán ser oídas 
por el Gobierno para resolver sobre el 
sistema de cobranza. Los segundos debe
rán ser respetados por las Diputaciones 
vascongadas, siempre que no aminoren 
los derechos por ellas adquiridos, y se 
ajustarán á la forma de cobro convenida. 
Los terceros, entre los cuales se encuen
tran el discutido ahora y otros de mayor 
importancia, cuales son los aplicados al 
funcionamiento de las Juntas de Obras 
de.puertos, son extraños al concierto eco
nómico por no ser suscexjtibles de trans
misión, y, en su consecuencia, no les al
canza el arriendo, ni mucho menos re
quieren la previa audiencia de que ha
bla en el repetido artículo 11»:

Considerando que el impuesto del 5 
por 100 no puede calificarse de recargo 
sobre contribueiopes existeiites comieren-

dídas en el conclerío como las Diputa 
clones Provinciales aseguran, pues su 
implantación no constituye una nueva 
tributación i^ara el Estado, sino que se 
trata do un tributo que redunda en bene
ficio de Juntas Protectoras que ojercon 
sus funciones amparando á la infancia 
desvalida y á los indigoiitos en general, 
que residen en las capitales de provincia 
y en las localidades donde se hallan le- 
galmonte constituidos los organismos 
creados por la  Ley de 1904, que vienen 
ejerciendo su elevada misión con gran 
celo, desinterés y abnegación: 

Considerando que el impuesto de que 
S9 trata no es un nuevo aumentó, un re
cargo al existente del timbre, según afir
man las Diputaciones Provinciales vas
congadas, hallándose perfectamente defi
nida la sustantibilidad del gravamen y 
su aplicación en el texto de la Ley de 
1910, y muy especialm ente en las Reales 
órdenes del Ministerio de Hacienda de 18 
de Enero de 1911 y 27 de Abril de 1914» 
en las que se ratonan cumplidamente los 
motivos de orden económico que inspira
ron las aludidas disposiciones que lo re  ̂
putan como impuesto especial, benéfico 
independiente, y en modo alguno incor
porado al timbre sobre localidades de es
pectáculos públicos, demostrándolo el he
cho de que numerosas Juntas “de Protec
ción á la infancia lo recaudan directa
mente sin intervención alguna de la Ha
cienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner, de acuerdo con lo informado por 
Consejo Superior de Protección á la in 
fancia y Represión de la mendicidad, que 
procede desestimar el recurso interj)ues- 
to xjor ios Presidentes de las Diputacio
nes Vascongadas, confirmar y declararen 
toda su aplicación las Reales órdenes d ic
tadas por este Ministerio en 5 de Julio de 
1912 y  9 de Octubre de 1914, pues ni ado
lecen del vicio de incompetencia ni de 
nulidad que los reclamantes señalan, ni 
son contrarias al vigente Concierto e c o 
nómico, aprobado por Real decreto de ÍH 
do Diciembre de 1906.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de las expresadas Cor
poraciones provinciales vascongadas y 
demás efectos, con devolución del escrito 
de referencia. Dios guardé áV . E. muchoa 
años. Madrid, 5 de Julio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Excmo. señor Presidente del Consejo de 

Ministros.

ABMIlfISTEAClOK CEMiL ^

MINISTERIO DE ESTADO
S a l^ s e c r e ta r iA .

SECCIÓN DE POLÍTICA “ ■ r

Disposiciones extranjeras sobijo mora^ 
torias, dictadas con motivo de la guerra 
actual y que se publican en la GAcmyv
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DE Madrid en cum plim iento de la Ileal 
orden do 31 de O ctubre de 1914.

Contimiación (*)
FRANCIx\

Decreto de 20 de Junio de 1915,
A rtículo lo® Los plazos concedidos 

po r los artículos 1.® y 5.® del Decreto do 
27 do Septienibre do 1914, i)ara el pago 
de las caiitidados debidas por las E m pre
sas de seguros, de capitalización y de 
ahorro , y p rorrogados por el artículo 1.® 
do los Decretos de 27 do Octubre, 29 de 
D iciem bre de 1914, 23 de Febrero  y 24 de 
A bril (lo 1915, quedan prorrogados en 
las condicioaes á continuación expues
tas, por un nuevo período de sesenta dias 
tiáblies, extendiéndose el benoñcio de 
,esta p ró rroga á los contratos que han de 

: yeneer antes del 1.® de Septiem bre de 
Í915, siem pre que hayan sido hechos con 
ariterloridad al 4 de Agosto de 1914.

D urante el térm ino de esta p ro rroga 
las Em presas estaivin obligadas á pagar:

í.® En m ateria  de seguros sobre la 
vida, el 50 por 100 deF  cap i tal 6 do la 
am ortización estipulada hasta un total de 
25.000 francos, y la  to ta lidad  de las re n 
tas vitalicias;

2.® En m ateria  de seguros contra los 
accidentes del trabajo, la totalidad de las 
asignaciones tem porales y de las rentas 
vitalicias debhlas, en v irtud  de la Ley de
9 de A bril do 1898 y de las Leyes cpae la 
han niocliñcado y completado;

3.® En m ateria  de seguros contra los 
dem ás accidentes de todo género, la in 
dem nización tem poral hasta  el pago do 
un m áxim um  de tres francas por día, y 
el 50 por iOO del capí ral ó de todas las 
dem ás indem nizaciones debidas con un 
m áxim um  de 25.000 francos; -

4.® É n m ateria  de seguros contx’a in 
cendios y contra todo riesgo que no sean 
los previstos en los^ párrafos preceden
tes, la  to ta lidad  do ios siniestros;

o.® En m ateria de capitalización, el 50 
po r 100 del capital de ios bonos o títulos 
que hayan  vencido;

6.® E n m ateria  do ahorros, y sola
m en te  p o r lo que concierne á las Socie
dades señaladas en el|títuIo  2.® de la Ley 
de 3 do Ju lio  de 1913, el 20 po r 100 de; 
capital que c o iT e s p o n d e  á ios interesí^dos 
ñ Gonsecusncia d c l  vencim iento d e  sus 
seríes ó partic ipaeiones 6 á conseciíen- 
eia de fallecim i e n  t o .

El beneficio do estas disposicionós no 
podrá  sor invocado por e l  asegurado, sino 
á condición de que el iiiiporte do la p r i
ma haya sido satísfocho, y  en m a t e r ia  d e  
segaros contra ios accidentes é i n c e n d i o s  
á menos quo las doclaraciones de s a la r i o s  
y sin iestros ha^^an sidoheclias do c o id o r -  
m idad  con las prescripciones del co n 
tra ta .

A las cantidades debidas por el asegu
rado r ó el asegurado les correspondo un 
in terés legal de 5 por 100.

A rt. 2.® Quedan en v igor todag las d is
posiciones del precitado Decreto de 27 do 
Septiem bre de 1914, que no sean con tra
rias al presento Decreto, así como las dol 
artículo 2.® dol Decreto de 23 de Febrero 
do 1915.

Art. 3.® Las disposiciones del p resen
to Decreto- son aplieables á Argelia.

Art. 4.® El F resi dente de Donsojo, los 
M inistros dei T rabajo y P revisión soriaij 
de Jnsíicía , del in te rio r, de A gricultura, 
del Comercio, do la Industria , de Correos 
y Telégrafos, quedan encargados, cada

(*) V é a n s e  la s  G a c e t a s  d e  AIa d r id  d e
10 de Noviem bre de 1914 y 2 do Marzo 
do 1915,

uno en lo que Ies concierne, de la  ejecu
ción del presente decreto, que se in se rta 
rá  en el Boletín de las Leyes y que se pin 
b licará en el Diario Oficial de la Repúbli' 
hlica fra^ncesa y en el Boletín Oficial de Ar** 
gelia.

(Se continuará,) 
M adrid, 5 do Ju lio  de 19i5.™Sl Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

m :n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Bireeeiéia Ĉ eiieral dei Teser© piá.-
Mie© y OFdenaeiéM g-eMeral d© 

dei Estíidó.
Con arreglo á lo determ inádo en el Real 

decreto de^f de Jun io  últim o, disponÍGn- 
do la em isión de Obligaciones dei Tesoro 
por 750 m illones de pesetas,

Esta Dirección General ha puesto on 
.circulación Obligaciones del Tesoro ai 
portador, em itidas á la fecha de 1.® de 
Ju lio  actual, á los plazos de dos y cinco 
años, ó sea á los ven cim ientos de 1.® do 
Ju lio  de 1917 y 1.® de Ju lio  de 1920-, con 
in terés á razón de 4,50 y 4,75 por 100 al 
año, respcciivam oníe, por un  total de pe
setas 520.790,500, según el detallo si
guiente:

Obligaciones á dos afíos, al vencim ien
to de 1.® de Ju lio  de 1917, con in terés a 
razón de 4,50 por 100 anual, pagadero  por 
trim estres vencidos en 1.® de Enero, 1.® 
de xAbril, 1.® de Ju lio  y 1.® de O ctubre do 
cada año por medio de cupones qué lle
varán  unidos los í í t u h /S ,  siendo el p r i
m or vencim iento el de 1.® de Octubr.3 de 
1915; 37,790 de la  serie A,, núm eros 1 á 
37,790, de á 509 pesetas cada una, y 45.869 
de la serie B, de á 5.000 pesetas cada una, 
núm eros 1 á 45.869, im portan tes en jun to  
pesetas 248.240.000.

Obligaciones á cinco años, ai venci
miento^ de í.® de Ju lio  de 1920, con in te
rés á razón de 4,75 por 100 anual, pag a
dero por trim estros vencidos en 1.® "de 
Enero, 1.® de xábril, 1.® do Ju lio  y 1.® de 
Octubre de cada año, poivmedio de cupo
nes que llevarán unidos los títu los, sien
do el p rim er vencim iento el de 1.® de Oc
tubre de 1915; 59,131 do la  serie A, núm e
ros 1 á 59.131, do á 500 pesetas cada una, 
y 48.507 de la 'serio  B, núm eros 1 á 48.597 
do á 5.000 pesetas cada una, inqDortantes 
on jun to  pesetas 272.550,500.

C onsideradas las m encionadas Oblíg.a- 
ciones con el carácter do efectos p ú b li
cos, según el ex|';Tesado Decreto, y íia- 
biéndose entregatlo al Banco de España, 
representadas I or carpetas provisionales, 
una p o rcad a  tívulo, con la m ism a num e
ración do ellos, parte  en negociación del 
Tesoro con el Banco y ehroato p ara  que 
las facilite al público en canje de los res
guardos provisionales que facilitó al rea 
lizar la  suseripcién de dichos valores, po 
d rán  sa lir á la contratación pública en 
cuanto el M inisterio de Fom ento so sirva 
dar la  autoi-ización á Quo se refiere el a r 
tículo 17 dei Reglam ento de la Bolsa do 
M adrid.

Madrid, 5 de Ju lio  de 1915.===E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

Mi^JiSTERIO DE LA G O BE RN A CIÓ N

S iiM e e r e t íiT ía .
Relación certificada de las cantidades re-, 

caudadas en los GoMernos Civiles'que se 
citan, con destino á la suscripción ncmo- 
m i (iMeria por iniciativa de B, M* Iti

Reina Doña Victoria (q. D, g,) para, so* 
correr á los españoles repatriados.

G n a ia la ja r a .
Señor G obernador civil de la  provincia, 

según relación publicada en el perió 
dico oficial, núm ero 16, 184,45 pesetas. 

Señor Alcaide de Terraza, 15,60.
D.® M aría G utiérrez, do Clares, 6,80. , 

M aría A ntoñano, de V alherm osoj 15. 
T rin idad  Egidos, de Poveda de la Bie- 

rra , 12JÍ5.
Igriacia H erranz, de Megina, 12. 
FMiistiiia Gonzalo, de TorremOGha de 

Jad raque, 10.
M aría Castillo, do Torrebeleña, 28,20, 
B enita Díaz, de M ohernando, 20. 
M artina Pascual, de Y iliaverde de D u

cado, 31,90.
N arcisa Mingo, de Rebollosa de Jad ra- 

■ que, 2,62. ^
G abina Gamo, de Las Cabezadas, 6,20, 
Clotilde de la  Merced, de Cendejas de , 

la  Torre, 2.
F ern an d a  Martínez, de Pefiálén, 16,15. 
A urora Recio, de F on tanar, 13,15. 
A ngela Palero, do Fiientelviejo, 15,80. 
C onstantina E strada, de A lnloguera, 

82,55. . . ■
A sunción Roa, de Drieves, 28,98.
M aría San, de Robiedillo M ohernan- 
’ do, 32,80.. 

i . Rufina H errero , de Galve, 5.
Soledad M artín, de Ciruelas, 23,05. 
P urificación Recuenco, de Cifuentes, 

29,10.
Rosenda Muñoz, de P ad illa  de H ita, 10 
M aría H errera  P astor, de Bip-üenza 
Q3Í8,90.. • .G" ' : r

E ugenia de Lucas, de F tiencem lllán. 
14,35.

Teresa López, de Morlliejo, 9,60. . 
Justa  A ndrés, de Carrascosa H enares, 

5,85. , ,
F e lip a  Gutiérrez, do Ploz, 14,40. '
Aíi ten ia  Vallecas, do La P iierta , 4,50. 
Eu sebia Robiedillo, de Retieiitas, 1 1,05, 
F a usta  Plaza, de Fiientclaenci na, 10,07, 
T eresa  López, de L oranca de Taju

ña, 10.
P etra  Ochaita, de Trillo, 30,70.  ̂
Carm en Caro, de Poyos, 22,55. ■
E m ili a E strí ngan a, d o V aldearen as, 

35,50.
Suma, 1.040,97.
Im portaban  l a s  relaciones anteriores, 

5.366,20.
Total, 6.407,17.

ALMOGIJEEA,
El Ayuntamio-Jto, 5 pesetas,'
El Secretario, í.
C onstantino E strada ,,2,50, ;
M aría HoiTcros, 0,25.
F austina  Fíerreros, 0,10.
E ioutoria H erreros, 0:10.
Ju lian a  Q uintana, 0,10. ■
Ceferina E, 0,05.:
M aría M artí, 0,15.
P o tra  Lorenzo, 0,20,
Alicaela Otero, 0,20, ^
M aría Segura, 0,25.
Y alontina García. 0,05.
Cesárea Esparza, 0,05.
A ntonia Sánchez, 0J 5,
R aim unda Díaz, 0,05, ’
G rcgoiia Herivgos., 0,20, ‘ t
Y ictorlana H erreros, 0,15, '
P au la  Cuesta, 0,25.
■Enniia Salcedo,fi,05.
A ntonia Yillalva, 0,05.. •• '
Teodora Regidor, 0,20, ;
M aría Albares, 0,05, -

' , (Con1,imicurú^ 

Madkí©.—Est . Ti?. «Sucssoeiss dh FUvadesísssa

ao Bm «4?». «o.


